
MATRÍCULA 

INTRODUCCIÓN  

  

La matrícula es el acuerdo que un estudiante realiza con la universidad y que define los créditos 

matriculados, las asignaturas, horarios, grupos y el pago de sus tasas. 

 Los plazos de matrícula vienen establecidos dentro del calendario anual y las instrucciones del 

Vicerrectorado de Estudiantes son enviadas a las secretarías de alumnos, quienes hacen 

públicos estos documentos a través de la Web de cada centro, como ocurre en la secretaría de 

la facultad de educación.  

El orden de matrícula para cada curso lo marca la letra del abecedario que designa el BOE 

para las oposiciones de cada año, lo cual viene explicado en las normas de matriculación 

específicas.  

El precio aproximado por curso académico para grado está en torno a los 1300 Euros, 

aunque depende del curso y de los créditos matriculados (en este enlace se puede acceder a un 

simulador de cálculo en el que calcular un precio aproximado). Para los estudios de Máster en 

la facultad de educación oscila entre los 1490 Euros y los 2736 Euros. Por último, en el caso de 

doctorado varía dependiendo del tiempo de dedicación. La tutela académica a tiempo completo 

está en torno a los 390 Euros, a tiempo parcial 234 Euros. Los complementos de formación en 

nuestro centro están a 49,84 Euros el crédito y los gastos de secretaría, junto con el seguro 

escolar (si el/la estudiante es menor de 28 años) rondan los 33 euros el primer año, 

posteriormente serían 7,23 Euros.  

 

PROCEDIMIENTO/ PROTOCOLO DE GESTIÓN  

Grado 

El acceso a la realización de la matrícula cada curso se realiza a través de UCMnet.  

Finalizada la matrícula, se debe entregar la documentación pertinente en la secretaría de 

alumnos de su facultad, considerando como obligatoria la entrega para los estudiantes de 

grado de varios documentos:   

• Resguardo de la matrícula firmada, donde aparecen las asignaturas matriculadas y el 

grupo.  

• Mandato SEPA: Autorización del titular de la cuenta en la que se domicilien los pagos de 

la matrícula  

• Fotocopia del DNI – NIE. En el caso de estudiantes extranjeros, no comunitarios, se 

admitirá, con carácter provisional, el pasaporte.  

• En los casos de reducción de precios públicos (ver información ampliada en las normas 

generales de la UCM): documento acreditativo (que esté en vigor entre el 2 de junio y el 9 

de octubre del año en el que se realiza la matrícula, ambos inclusive) que justifique la 

gratuidad o reducción del precio de la matrícula.   

 

https://educacion.ucm.es/secretaria-de-alumnos
https://educacion.ucm.es/secretaria-de-alumnos
https://www.ucm.es/simulador
https://geaportal.ucm.es/
https://www.ucm.es/procedimiento-y-modalidades-de-pago
https://www.ucm.es/procedimiento-y-modalidades-de-pago


Doctorado 

En cuanto a la matriculación del doctorado:  

• La matrícula se formalizará electrónicamente en el Portal de Gestión Académica de 

la UCM. Para ello los/as estudiantes deberán activar la dirección de correo electrónico 

@ucm.es, que da acceso a los servicios académicos y administrativos online de la UCM: 

matrícula, consulta de expediente, campus virtual, WiFi, etc.   

No obstante, la matrícula podrá realizarse excepcionalmente en la Secretaría de Alumnos  

del centro en el que se cursan los estudios, debiendo entregar cumplimentado en dicha 

Secretaría el formulario de matrícula que pueden descargar desde en enlace de la Escuela de 

Doctorado. 

• Todo el alumnado deberá hacer llegar a la Secretaría de Alumnos de la Facultad 

correspondiente, en los diez días siguientes a la formalización de la matrícula y, en todo 

caso,  el 18 de diciembre del año en el que inician en el programa, la documentación 

correspondiente. El incumplimiento de esta obligación tendrá efectos administrativos y 

académicos.   

La documentación a presentar por los estudiantes de doctorado es la siguiente:  

- Resguardo firmado por el/la estudiante de la solicitud de matrícula presentada 

electrónicamente.  

- Autorización del titular de la cuenta en la que, en su caso, se domicilien los pagos de la 

matrícula, si aquella no ha sido entregada con anterioridad (mandato SEPA).  

- DNI o NIE. En el caso de estudiantes extranjeros a los que no sea de aplicación el 

régimen comunitario se admitirá, con carácter provisional, el pasaporte como 

documento identificativo. 

- Documentación acreditativa de exenciones o deducciones de los precios.  

  

https://geaportal.ucm.es/
https://geaportal.ucm.es/
https://geaportal.ucm.es/
https://geaportal.ucm.es/
https://www.ucm.es/informacion/direcciones-y-horarios-de-interes
https://www.ucm.es/informacion/direcciones-y-horarios-de-interes
https://www.ucm.es/informacion/direcciones-y-horarios-de-interes
https://www.ucm.es/informacion/direcciones-y-horarios-de-interes
https://www.ucm.es/data/cont/docs/1854-2020-10-16-IMPRESO.MATR%C3%8DCULA.DOCTORADO.pdf
https://edoctorado.ucm.es/matriculadoctorado
https://edoctorado.ucm.es/matriculadoctorado
https://www.ucm.es/informacion/direcciones-y-horarios-de-interes
https://www.ucm.es/informacion/direcciones-y-horarios-de-interes
https://edoctorado.ucm.es/documentacion-matricula-doctorado
https://edoctorado.ucm.es/documentacion-matricula-doctorado
https://www.ucm.es/paises-aplica-regimen-comunitario
https://www.ucm.es/paises-aplica-regimen-comunitario
https://edoctorado.ucm.es/exencionesdeduccionesdoctorado

